
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, once de febrero de dos mil veintidós. 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN. 

Rad: 05001-31-10-010-2018-00757-00. 

 

Se accede a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante, estudiante 

Sara Milena Hoyos Marín C.C. 1.128. 282.818, a quién se le reconoce personería. 

En consecuencia, ofíciese a SURA EPS para que sirva indicar quien funge como 

empleador del señor JUAN ESTEBAN VÉLEZ HERRERA C.C. 8.359.159 y 

aporten los datos de contacto de la empresa.  

 

NOTIFÍQUESE 
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CERTIFICO. Que el auto anterior fue 

notificado en ESTADOS ELECTRÓNICOS 

publicados en www.ramajudicial.gov.co 

________________________ 

La secretaria 


